
INFORME DE SECRETARIA: En la fecha paso al Despacho del señor Juez, el presente 

proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA promovido por la señora 

RUBIELA ARTUNDUAGA TORRES en contra del HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE 
E.S.E., AGESOC y ASSTRACUD, radicado con el No. 2021–00043, iniformando que los 

demandados, contestaron la acción dentro del término legal. Pasa a usted para lo pertinente. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, Valle, Cuatro (04) de Octubre de dos mil veintitrés (2.023). 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2791 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, encuentra el despacho que los demandados 

HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE “EVARISTO GARCIA” E.S.E., ASOCIACIÓN 
SINDICAL DE TRABAJADORES DE COLOMBIA Y LA SALUD “ASSTRACUD” y la 
ASOCIACIÓN GREMIAL ESPECIALIZADA EN SALUD DEL OCCIDENTE – SIGLA 
“AGESOC, habiéndose notificado de la acción, dieron contestación en debida forma y dentro 

del término legalmente establecido, a través de su respectivo apoderado judicial, por lo que 

se tendrá por contestada la demanda. 

 

Por otro lado, observa el despacho que del escrito de demanda y de contestación de la 

demanda aportada por el HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE, se observa la necesidad 

de integrar como Litisconsorte Necesario a la empresa COOPERATIVA DE TRABAJO 
ASOCIADO PARA LA PROTECCIÓN INTEGRAL EN SEGURIDAD SOCIAL – PROINSER 
CTA, representada legalmente por el señor HAROLD ALFONSO VIERA OSORIO, o quien 

haga sus veces, teniendo en cuenta que la demandante suscribió convenio de trabajo 

asociado con esta empresa, debiendo aclarar la información correspondiente a dicha 

vinculación, razón por la cual este Juzgado ordenará su vinculación al proceso.  

 
Por lo anterior el Despacho,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de los demandados 

HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE “EVARISTO GARCIA” E.S.E., ASOCIACIÓN 
SINDICAL DE TRABAJADORES DE COLOMBIA Y LA SALUD “ASSTRACUD” y la 
ASOCIACIÓN GREMIAL ESPECIALIZADA EN SALUD DEL OCCIDENTE – SIGLA 
“AGESOC”, conforme lo señalado en la presente providencia. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA adjetiva a la profesional del derecho, Dra. 

CRISTINA RIVERA GALINDO, identificada con C.C. No. 1.130.669.380 y T.P. No. 295.985 

del C.S.J., para que actúe en nombre y representación del HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL 
VALLE “EVARISTO GARCIA” E.S.E, en los términos del poder a ella otorgado. 

 

TERCERO: De igual manera, RECONOCER PERSONERÍA adjetiva a la profesional del 

derecho, Dra. CATHERIN RIVERA CRUZ, identificada con C.C. No. 1.112.229.570 y T.P. No. 

355.269 del C.S.J., para que actúe en nombre y representación de la ASOCIACIÓN 
SINDICAL DE TRABAJADORES DE COLOMBIA Y LA SALUD “ASSTRACUD”, en los 

términos del poder a ella otorgado, así como a la profesional del derecho, Dra. LUNA 
MELISSA MONTOYA GUERRERO, identificada con C.C. No. 1.144.157.660 y T.P. No. 

263.911 del C.S.J., para que actúe en nombre y representación de la ASOCIACIÓN 
GREMIAL ESPECIALIZADA EN SALUD DEL OCCIDENTE – SIGLA “AGESOC”, en los 

términos del poder a ella otorgado. 



CUARTO: VINCULAR como Litisconsorte Necesario por pasiva, a la empresa 

COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO PARA LA PROTECCIÓN INTEGRAL EN 
SEGURIDAD SOCIAL – PROINSER CTA, representada legalmente por el señor HAROLD 

ALFONSO VIERA OSORIO, o quien haga sus veces, para que concurra dentro del presente 

proceso. 
 
QUINTO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia a la empresa COOPERATIVA DE 
TRABAJO ASOCIADO PARA LA PROTECCIÓN INTEGRAL EN SEGURIDAD SOCIAL – 
PROINSER CTA, de conformidad con el parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y S.S., modificado 

por el artículo 20 de la ley 712 del 2001, haciéndole entrega para el efecto, de copia de la 

demanda conforme al artículo 74 del C.P.T. y S.S., y se le corre traslado por el término de 

diez (10) días hábiles para que conteste la demanda por medio de apoderado judicial. 

 

Se advierte a la Entidad vinculada, que al momento de contestar la demanda está en la 

obligación de aportar la prueba documental que se encuentre en su poder y relacionada con 

el asunto de la referencia, conforme al parágrafo 1° del artículo 18 de la ley 712 del 2001, so 

pena de las consecuencias legales. 

 

SEXTO: NOTIFIQUESE por ESTADO electrónico en la página web de la Rama Judicial. 

Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca. Para consultas ingresar a: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-cali/estados-electronicos. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MENDEZ  
El Juez. 

 
2021-00043 
MJBR* 

 
 Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 
Cali, 05 de Octubre del 2023. 

 
En Estado No. _166_ se notifica a las partes el auto 

anterior. 
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INFORME DE SECRETARIA: En la fecha paso al Despacho del señor Juez, el 
presente proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA promovido 
por CLAUDIA PATRICIA CARDONA ARIAS contra COLPENSIONES y otros, 
radicado con el No 2022–00394, informando que PROTECCIÓN S.A, PORVENIR 
S.A Y SKANDÍA S.A presentaron contestación a la acción y dando cumplimiento a 
los requisitos señalados en la norma. Pasa a usted para lo pertinente. 
      

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, octubre cuatro (04) de dos mil veintitrés (2023) 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2797  

 
REFERENCIA:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 
RADICACION: 2022-00394-00 
DEMANDANTE: CLAUDIA PATRICIA CARDONA ARIAS 
DEMANDADOS: COLPENSIONES,  COLFONDO S.A y otros 
 
Atendiendo el informe de secretaria que antecede, se constata que las 
demandadas PORVENIR S.A, PROTECCIÓN S.A Y SKANDIA S.A presentaron 
contestación a la demanda dentro del término legal oportuno, misma que reúnen 
los requisitos establecidos en el artículo 18 de la Ley 712 de 2001 que modificó el 
artículo 31 del C.P.T., por lo que se tendrán por contestada y se fijará fecha de 
audiencia. 
 
Por otro lado, la entidad SKANDIA S.A estando dentro del término legal oportuno 
presenta llamamiento en garantía en contra de MAPFRE COLOMBIA VIDA 
SEGUROS S.A., argumentando que SKANDIA S.A dando cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 20 de la Ley 100 de 1993, suscribió con esa aseguradora 
un contrato de seguro previsional para cubrir principalmente, los riesgos de 
invalidez y muerte de los afiliados a su Fondo Obligatorio de Pensiones, entre 
ellos la Demandante. 
 
El Despacho considera que el llamamiento en garantía no es procedente en este 
tipo de procesos, toda vez que la póliza para el cubrimiento de los riesgos de 
invalidez y sobrevivencia de los afiliados allegada al plenario resulta de una 
relación contractual entre la AFP y la aseguradora MAPFRE COLOMBIA VIDA 
SEGUROS S.A., por lo que en el evento de llegarse a condenar a SKANDIA S.A 
a la devolución de los aportes y los gastos de administración de los que trata el 
artículo 20 de la Ley 100 de 1993, particularmente la prima pagada por el seguro 
previsional y de presentarse contienda entre estas entidades, no sería 
competencia del Juez Laboral resolver sobre el particular.  
 



Asimismo, en este tipo de proceso de nulidad de traslado de régimen, la ley y la 
jurisprudencia no exige que sean llamadas las aseguradoras, a diferencia de los 
procesos de pensión de invalidez y de sobrevivencia que si es aceptada su 
comparecencia.  
 

Por lo anterior el juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Admítase las contestaciones de la demanda por parte de las 
demandadas PORVENIR S.A, PROTECCIÓN S.A Y SKANDIA S.A. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar dentro del presente asunto 
como mandataria judicial de PORVENIR S.A al Doctor JAVIER SANCHEZ 
GIRALDO quien se identifica con la cedula de ciudadanía N. 10.282.804  y 
portador de la T.P. No. 285.297 del C. S. de la Judicatura, como apoderado de esa 
entidad de conformidad con el poder allegado.  
 
TERCRO: RECONOCER personería para actuar dentro del presente asunto como 
mandataria judicial de PROTECCIÓN S.A al Doctor MARIA ELIZABETH ZUÑIGA 
identificado con la cedula de ciudadanía N. 41.599.079 Y portadora de la T.P. No. 
64.937 del C. S. de la Judicatura.  
 
CUARTO: RECONOCER personería para actuar dentro del presente asunto como 
mandataria judicial de SKANDIA S.A a la Doctora PAULA HUERTAS BORDA 
identificada con la cedula de ciudadanía N. 1.020.833.703 Y portadora de la T.P. 
No. 369.744 del C. S. de la Judicatura.  
 
QUINTO: NEGAR el llamamiento en garantía formulado por SKANDIA 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., por las 
razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEXTO: FIJAR como fecha para la realización de la audiencia del artículo 77 y 80 
del CPLYSS, el DÍA DIECISIETE (17) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS 
(2023) A LAS OCHO y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 a.m.).   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MENDEZ. 

El Juez  

 

 

 

ML 

 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
ORALIDAD DE CALI 

 
En estado No. 166 hoy notifico a las partes el auto que 

antecede (Art. 295 del C.G.P.)   
  

Santiago de Cali, octubre 5 DE 2023 
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INFORME DE SECRETARIA: En la fecha paso al Despacho del señor Juez, el 
presente proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA promovido 
por MARCIANA COLLAZOS MINA contra UNIDAD ADMINISTRADORA 
ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCIÓN SOCIAL-UGPP., radicado con el No 2022–00492, 
iniformando que la demandada presentó contestación a la acción y dando 
cumplimiento a los requisitos señalados en la norma. Pasa a usted para lo 
pertinente.  
    REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, octubre cuatro (04) de dos mil veintitrés (2023) 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2798 

 
REFERENCIA:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 
RADICACION: 2022-00492 00 
DEMANDANTE: MARCIANA COLLAZOS MINA 
DEMANDADOS: UGPP 
 
Atendiendo el informe de secretaria que antecede, se constata que la demandada 
UGPP presentó contestación a la demanda dentro del término legal oportuno, 
misma que reúne los requisitos establecidos en el artículo 18 de la Ley 712 de 
2001 que modificó el artículo 31 del C.P.T., por lo que se tendrá por contestada y 
se fijará fecha de audiencia.  
 

Por lo anterior el juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMÍTASE LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA por parte de 
UGPP.  

 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA, amplia y suficiente al (la) abogado (a) 
VICTOR HUGO BECERRA HERMIDA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
No. 14.892.103 y portador (a) de la Tarjeta Profesional No. 145.940 del C.S.J. 
como apoderada Colpensiones de conformidad con el poder allegado.  
 
TERCERO: FIJAR como fecha para la realización de la audiencia del artículo 77 y 
80 del CPLYSS, el DÍA TRECE (13) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS 
(2023) A LAS OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 a.m.).   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 



 
JAIR ORLANDO CONTRERAS MENDEZ. 

El Juez  

 

 

 

ML 

 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
ORALIDAD DE CALI 

 
En estado No. 166 hoy notifico a las partes el auto que 

antecede (Art. 295 del C.G.P.)   
  

Santiago de Cali, octubre 5 DE 2023 
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INFORME DE SECRETARIA: En la fecha paso al Despacho del señor Juez, el 
presente proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA promovido 
por LUZ ADRIANA CUELLAR TAFUR contra COLPENSIONES y PROTECCIÓN 
S.A, radicado con el No 2022–00568, informando que las demandada presentaron 
contestación a la acción y dando cumplimiento a los requisitos señalados en la 
norma. Pasa a usted para lo pertinente. 
      

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, octubre tres (03) de dos mil veintitrés (2023) 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2799  

 
REFERENCIA:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 
RADICACION: 2022-00568-00 
DEMANDANTE: LUZ ADRIANA CUELLAR TAFUR 
DEMANDADOS: COLPENSIONES,  y PROTECCION S.A 
 
Atendiendo el informe de secretaria que antecede, se constata que las 
demandadas COLPENSIONES Y PROTECCIÓN S.A presentaron contestación a 
la demanda dentro del término legal oportuno, misma que reúnen los requisitos 
establecidos en el artículo 18 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 31 del 
C.P.T., por lo que se tendrán por contestada y se fijará fecha de audiencia. 
 

Por lo anterior el juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Admítase las contestaciones de la demanda por parte de las 
demandadas COLPENSIONES Y PROTECCIÓN S.A. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar dentro del presente asunto 
como mandataria judicial de COLPENSIONES a la Doctora JULIANA MEJIA 
GIRADO quien se identifica con la cedula de ciudadanía N. 1.144.041.976  y 
portador de la T.P. No. 258.258 del C. S. de la Judicatura, como apoderado de esa 
entidad de conformidad con el poder allegado.  
 
TERCRO: RECONOCER personería para actuar dentro del presente asunto como 
mandataria judicial de PROTECCIÓN S.A al Doctor MARIA ELIZABETH ZUÑIGA 
identificado con la cedula de ciudadanía N. 41.599.079 Y portadora de la T.P. No. 
64.937 del C. S. de la Judicatura.  
 
 



 
SEXTO: FIJAR como fecha para la realización de la audiencia del artículo 77 y 80 
del CPLYSS, el DÍA DIECISIETE (17) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS 
(2023) A LAS NUEVE Y QUINCE DE LA MAÑANA (9:15 a.m.).   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MENDEZ. 

El Juez  

 

 

 

ML 

 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
ORALIDAD DE CALI 

 
En estado No. 166 hoy notifico a las partes el auto que 

antecede (Art. 295 del C.G.P.)   
  

Santiago de Cali, octubre 05 DE 2023 
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